
EXPEDIENTES: SG-JRC-110/2021 
Y ACUMULADO SG-JDC-458/2021

PARTE ACTORA: PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO Y OTRA
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CHIHUAHUA

PONENTE: SERGIO ARTURO 
GUERRERO OLVERA1

Guadalajara, Jalisco, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno.

1. La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, dicta sentencia en el sentido de confirmar la 

resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua2 en 

el recurso de apelación RAP-112/2021.

I. ANTECEDENTES3

2. De las constancias que integran el expediente, se advierte lo siguiente:

3. Proceso electoral local. El uno de octubre de dos mil veinte, inició el 

proceso electoral 2020-2021, para la elección de la Gobernatura del 

Estado de Chihuahua, diputaciones al Congreso de dicho Estado, así 

como de los Ayuntamientos y sindicaturas.

4. Acuerdo IEE/CE117/2021. El diez de abril, se aprobó el dictamen 

emitido por el instituto, en relación con el cumplimiento de paridad de 

género en la postulación de candidaturas a diputaciones locales, 

integrantes de ayuntamientos y sindicatura, en el proceso electoral 

2020-2021.

5. Demanda local. El veintidós de abril, Raúl González Ornelas, como 

representante del partido político Fuerza por México presentó ante el 

1 Secretario de Estudio y Cuenta: Jorge Carrillo Valdivia.
2 En lo sucesivo tribunal local, o tribunal responsable, o autoridad responsable.
3 Todos los hechos ocurrieron en el año dos mil veintiuno, salvo indicación en contrario.
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tribunal local recurso de apelación, el cual quedó marcado como RAP-

112/2021.

6. Acto impugnado. El cuatro de mayo, el tribunal local, dictó sentencia 

en el sentido de revocar el acuerdo Consejo General del Instituto Local, 

respecto a la cancelación de diversas candidaturas a presidencias 

municipales, postuladas por el partido actor.

II. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN FEDERAL

7. Demanda. El nueve de mayo, Sandra Isela Villanueva Juárez, en 

representación del Partido Fuerza por México y Alma Cecilia Pérez 

Torres, presentaron ante la autoridad responsable, juicio de revisión 

constitucional electoral y juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano4 respectivamente, contra la 

resolución dictada por el tribunal local.

8. Recepción, turno, radicación y trámite. El once y catorce de mayo 

se recibieron las constancias y el Magistrado Presidente acordó 

integrar los expedientes SG-JRC-110/2021 y SG-JDC-458/2021, 

turnándolos a la ponencia del Magistrado Electoral Sergio Arturo 

Guerrero Olvera, quien el doce y quince de mayo, respectivamente, 

radicó los medios de impugnación, y en su oportunidad se tuvo por 

cumplido el trámite de ley.

9. Admisión y cierre de instrucción. Respecto al juicio de revisión 

constitucional electoral, en su momento se admitió el juicio y se 

declaró cerrada la instrucción

10. Propuesta de acumulación. En cuanto al juicio de la ciudadanía, se 

propuso la acumulación al diverso juicio de revisión constitucional 

electoral.

4 En lo sucesivo juicio ciudadano.
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III. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

11. La Sala Regional Guadalajara, del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, tiene jurisdicción y es competente para 

conocer y resolver los presentes asuntos5, por tratarse de juicios 

promovidos por un partido político y una ciudadana con relación a la 

postulación de candidaturas de ayuntamientos en el Estado de 

Chihuahua, quienes impugnan la sentencia del tribunal local que 

revocó el acuerdo emitido por la autoridad administrativa electoral 

local relativo a la cancelación de diversas candidaturas a presidencias 

municipales, postuladas por el Partido Fuerza por México; supuesto 

normativo y temática electiva respecto del cual esta Sala tiene 

competencia y entidad federativa sobre la que ejerce jurisdicción. 

IV. ACUMULACIÓN

12. Del análisis de los medios de impugnación que se resuelven, se 

advierte que existe conexidad en la causa, en virtud de que se presenta 

identidad en la autoridad señalada como responsable y el acto 

reclamado, dado que en ambas se controvierte la sentencia de cuatro 

de mayo, dictada por el tribunal local de Chihuahua, en el expediente 

RAP-112/2021.

5 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II, 184, 185, 186, fracción 
III, incisos b y c), 192 y 195, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1, 3, párrafos 1 y 2, incisos c) y d), 4, 6, 79, párrafo 1, 80, párrafo 1 inciso f), 86 y 87, 
párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
los Acuerdos Generales 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral, visible en 
<https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf>; y, 8/2020 de la Sala Superior de 
este Tribunal, por el que se reanuda la resolución de todos los medios de impugnación, visible en 
<https://www.te.gob.mx/media/files/821b08ea6a1a864ff0c4bd59be5c5fa60.pdf>; y los artículos primero y segundo 
del Acuerdo INE/CG329/2017, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por el que se aprueba el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales 
federales en que se divide el país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una 
de ellas, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de dicho Instituto, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete (Cuarta Sección. Tomo 
DCCLXVIII, número 2).
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13. Por ello, lo conducente es decretar la acumulación del juicio ciudadano 

SG-JDC-458/2021 al diverso juicio de revisión constitucional 

electoral SG-JRC-110/2021, por ser éste el primero que se recibió y 

se registró en este órgano jurisdiccional; debiendo agregarse copia 

certificada de los puntos resolutivos del presente fallo al expediente 

acumulado.

14. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, 

fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral6; y, 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.

V. DESECHAMIENTO

15. Con relación al asunto SG-JDC-458/2021, en atención a la línea 

jurisprudencial de esta Sala Regional7, se actualiza la causal de 

improcedencia relativa a la falta de interés jurídico de la parte actora 

para controvertir la sentencia impugnada, por lo que se debe desechar 

dicho juicio ciudadano.

16. El artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, prevé que estos serán 

improcedentes cuando tal circunstancia se derive de las disposiciones 

del propio ordenamiento. 

17. Conforme con el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la citada ley 

procesal, los medios de impugnación serán improcedentes cuando, 

entre otros supuestos, no afecten el interés jurídico del actor.

6 En lo sucesivo “Ley de Medios”. 
7 SG-JRC-31/2019, SG-JDC-159/2021 y SG-JDC-268/2019.
Jurisprudencia 07/2002. "INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”. Compilación 1997-2013, 
Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral. Volumen 1, Jurisprudencia, Páginas 399 y 400.
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18. Con respecto al interés, este Tribunal Electoral ha sostenido que se 

surte cuando8: 

1.- En la demanda se aduzca la infracción de algún derecho 

sustancial del actor, y 

2.- El impetrante haga valer que la intervención del órgano 

jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de esa 

conculcación.

19. De igual manera, se ha indicado que únicamente está en condiciones 

de iniciar un procedimiento quien afirma la existencia de una lesión a 

su esfera jurídica y promueve la providencia idónea para ser restituido 

en el goce de sus derechos, la cual debe ser apta para revocar o 

modificar el acto o la resolución reclamados, a fin de lograr una 

efectiva reparación al demandante en el goce del pretendido derecho 

violado9.

20. En la especie, es pertinente precisar que si bien el actor contaba con su 

derecho de acceso a la justicia para controvertir el registro de la planilla 

realizado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua que registró la planilla postulada por el partido Fuerza por 

México para el Ayuntamiento de Aquiles Serdán, el acto impugnado 

en esta instancia no afecta su interés jurídico. 

21. Ello, pues no fue parte del juicio cuya resolución se impugna, y por 

tanto no pueden considerarse que, con tal determinación se afectara su 

esfera de derechos, ya que los que le irrogaron la merma son los de 

aprobación de la planilla por la autoridad administrativa electoral local. 

8 Jurisprudencia 07/2002. "INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”. Compilación 1997-2013, 
Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral. Volumen 1, Jurisprudencia, Páginas 399 y 400.
9 Expediente SUP-REC-1782/2018.
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22. En el acto reclamado, el tribunal local determinó confirmar la 

postulación de la planilla al no demostrarse que el partido hubiera 

realizado la sustitución por género exigida.

23. En esta tesitura, la afectación se produjo con la emisión del acuerdo de 

registro y no con la sentencia que confirmó esa determinación, acto 

administrativo que fue consentido por la accionante al no interponer el 

medio de impugnación correspondiente dentro del plazo establecido 

para ello.

24. Ello es así, ya que su derecho a defender la postulación de género y 

revertir la aplicación de los lineamientos de paridad que aduce son 

razonables comenzó a partir de la emisión de ese acto y no como ahora 

lo intenta, con una sentencia local que los confirmó.

25. De lo anterior se sigue que la conculcación a su derecho se dio en 

aquella etapa y no se surte con el dictado de la resolución del tribunal 

estatal que avaló el registro.

26. Ahora, no se inadvierte que esta condición cuenta con una excepción, 

cuando un recurrente no vea lesionado su derecho hasta el dictado de 

una resolución ulterior, es correcto que acuda en su defensa aún sin 

comparecido a la cadena impugnativa, pues como se hace obvio, le 

beneficiaba y no es hasta que se le perjudique que debe controvertir.

27. Esta situación excepcional está descrita en la tesis jurisprudencial 

8/2004 de rubro “LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ULTERIOR 

MEDIO DE DEFENSA. LA TIENE 

EL TERCERO INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL 

QUE EMANÓ EL ACTO IMPUGNADO AUNQUE NO SE 

HAYA APERSONADO EN ÉSTE.” Sin embargo, por lo 

argumentado, no aplica en este asunto.
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28. Retomando, tal como se sustentó en el asunto SG-JDC-7/2021, el 

interés jurídico implica una condición de procedencia de la acción, 

toda vez que se traduce en la disposición de ánimo hacia determinada 

cosa por el provecho, por la utilidad, o por la satisfacción que esa cosa 

puede reportar al accionante o de quien se excepciona, o simplemente 

por el perjuicio o daño que se trata de evitar o reparar; de manera que 

faltará el interés siempre que, aun cuando se obtuviese sentencia 

favorable, no se obtenga un beneficio o no se evite un perjuicio. Es 

decir, únicamente está en condiciones de instaurar un procedimiento, 

quien afirma la existencia de una lesión a su esfera de derechos y 

promueve el medio de impugnación idóneo para ser restituido en el 

goce de ese derecho

29. De igual forma, en el expediente SG-JDC-4057/2018 y acumulado, se 

indicó que la legitimación procesal activa consiste en la aptitud o 

circunstancia especial que la ley otorga a una persona para ser parte, 

en calidad de demandante, en un juicio o proceso determinado.

30. Relacionado con lo expuesto se ha interpretado por el Poder Judicial 

de la Federación, una distinción entre ambos, por cuando a la situación 

en que se encuentra una persona con respecto a determinado acto o 

situación jurídica (legitimación) y en la disposición de ánimo hacia 

determinada cosa por el provecho, por la utilidad, por el beneficio o 

por la satisfacción que esa cosa puede reportar al accionante o el que 

se excepciona, o simplemente por el perjuicio o daño que se trata de 

evitar o reparar (interés)10.

10 Criterios: 2ª./J.75/97. “LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO”; VI.3o.C. 
J/67. “LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA”. I.7o.A.129 K. “INTERÉS JURÍDICO Y LEGITIMACIÓN EN 
EL AMPARO. SU DISTINCIÓN”; IV.2o.T.69 L. “PERSONALIDAD, PERSONERÍA, 
LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO, DISTINCIÓN”; I.6o.C.55 C. 
“LEGITIMACION PROCESAL E INTERES JURIDICO, EN MATERIA CIVIL. 
DISTINCION ENTRE UNA Y OTRO”.
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31. De igual forma, se ha interpretado por este Tribunal Electoral que la 

necesidad de ejercer el derecho de defensa surge a partir de la 

existencia de una resolución que resulte adversa a sus intereses.11

32. Que el tercero interesado está en aptitud de impugnar, por los 

conductos legales procedentes, todos los actos del proceso con los que 

se le prive o disminuya el derecho o beneficio que le proporciona el 

acto impugnado mediante el juicio o proceso original para el que fue 

llamado, así como todos los que puedan contribuir para ese efecto, pero 

no le es jurídicamente posible combatir los que tiendan a que el acto o 

resolución de la autoridad prevalezca en los términos en que fue 

emitido.

33. Esto es, sólo puede salvaguardar la utilidad que le reportaba el acto o 

resolución primigenio y no aprovechar la etapa procesal para plantear 

una pretensión distinta o concurrente a la del actor y modificar de esa 

manera la litis12.

34. De esta forma, la sentencia que hoy se recurre no establece un vínculo 

jurídico con el accionante puesto que derivó de la impugnación 

partidista.

35. Aunado, pudiera reunirse el resto de los requisitos de procedencia de 

su medio de defensa, pero carecería de este aspecto esencial de la 

acción que brinda certeza y seguridad jurídica a los procesos 

jurisdiccionales electorales.

11 Jurisprudencia 8/2004. “LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ULTERIOR MEDIO DE 
DEFENSA. LA TIENE EL TERCERO INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL 
QUE EMANÓ EL ACTO IMPUGNADO AUNQUE NO SE HAYA APERSONADO EN 
ÉSTE”. Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, página 169.
12 Tesis relevante XXXI/2000. “TERCEROS INTERESADOS. SÓLO TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO PARA COMBATIR LAS DECISIONES QUE AFECTEN LOS BENEFICIOS 
QUE LES REPORTAN LOS ACTOS IMPUGNADOS POR EL ACTOR”. Justicia Electoral. 
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, 
páginas 57 y 58.
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36. En otras palabras, se insiste, un partido político, fue quien acudió a 

defender el derecho ahora alegado, por lo que este no puede ser 

defendido por quienes no acudieron a la instancia local, variando la 

litis13 y formalmente prosiguiendo una cadena impugnativa que no 

originaron, pues en el mejor de los casos, el daño a su prerrogativa se 

dio con la aprobación del registro ante el instituto. 

37. En virtud de lo anterior lo procedente es desechar el juicio antes 

enunciado14.

38. Por último, similar proceder se aprobó en el juicio SG-JDC-404/2021 

y acumulados.

VI. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

39. Se actualizan los requisitos de procedencia previstos en los artículos 7, 

8, 9, párrafo 1, 13, 86, párrafo 1 y 88 de la Ley de Medios, en los 

términos siguientes.

 Requisitos generales. 

40. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable, en ella consta la denominación del partido político 

promovente, nombre y firma autógrafa de quien promueve, acto 

impugnado, los hechos materia de la controversia, las pruebas que se 

consideraron necesarias, y los agravios que causa la sentencia objeto 

de la litis.

13 Criterio VIII.2o. J/41. “AGRARIO. VARIACIÓN IMPROCEDENTE DE LA ACCIÓN, 
FIJADA LA LITIS”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, enero de 
2005, página 1457, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 179688.
14 Además del precedente SUP-REC-1782/2018, también ha sido resuelto de manera similar en los 
expedientes SCM-JRC-239/2018, SCM-JRC-251/2018, SCM-JDC-1140/2018 Y SCM-JDC-
1155/2018 ACUMULADOS; SX-JRC-97/2018; SX-JDC-933/2015; SDF-JRC-334/2015; SDF-
JDC-5530/2012 y las razones contenidas en el asunto SX-JRC-86/2018.
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41. Oportunidad. La demanda se interpuso dentro de los plazos, pues se 

presentó el nueve de mayo, y la resolución le fue notificada el cinco 

del mismo mes, es decir, al cuarto día siguiente a que se tuvo 

conocimiento de la resolución impugnada.

42. Legitimación. En cuanto a la legitimación, se tiene por cumplido este 

presupuesto ya que fue promovido por un partido político.

43. Personería Respecto a la personería de quien suscribe la demanda, se 

encuentra acreditada, pues en el caso del Partido Fuerza por México, 

lo reconoce la autoridad responsable en su informe circunstanciado.

44. Interés jurídico. Acorde a lo dispuesto en la jurisprudencia 7/2002 

sustentada por la Sala Superior de este tribunal, de rubro: “INTERÉS 

JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”,15 

el interés jurídico procesal se satisface en el juicio de 

constitucionalidad, pues el instituto político actor es quien promovió 

el recurso primigenio al que recayó la resolución impugnada. 

45. Definitividad y firmeza. No se desprende la procedencia de algún 

medio de impugnación local en contra de la resolución emitida por el 

tribunal responsable.

REQUISITOS ESPECIALES DEL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL.

46. Violación a un precepto constitucional. Se tiene por satisfecho, 

porque el partido actor precisa los artículos constitucionales que estima 

violados por la emisión del acto reclamado, los numerales 16, 17, 41, 

99 fracción IV y 116, de la Carta Magna, con independencia de que se 

actualicen o no tales violaciones, dado que la exigencia es de índole 

15 Consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tomo 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 372 y 373.
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formal y por tal motivo, la determinación repercute en el fondo del 

asunto.

47. Carácter determinante16. Se colma tal exigencia, toda vez que el acto 

reclamado consiste en la resolución del Tribunal local de Chihuahua, 

que revocó el acuerdo Consejo General del Instituto Local, respecto a 

la cancelación de diversas candidaturas a presidencias municipales, 

postuladas por el partido actor, lo que incide de manera destacada en 

el desarrollo de dicho proceso que se llevará a cabo en la citada Entidad 

Federativa17.

48. Reparabilidad material y jurídica. Se puede realizar pues, de 

avalarse la pretensión de la parte actora, existe la posibilidad jurídica 

y material de revocar o modificar la sentencia controvertida, con la 

consecuencia de hacer los cambios por razón de género que se alega 

no fueron reconocidos por la autoridad registral.

49. En consecuencia, al estar colmados los requisitos de procedencia, y 

que no se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas 

en la ley adjetiva de la materia, lo conducente es estudiar los conceptos 

de agravio.

VII. ESTUDIO DE FONDO

SÍNTESIS DE AGRAVIOS 

50. Falta de exhaustividad, por la incorrecta valoración de pruebas que le 

llevaron a concluir como infundado el agravio relativo a la sustitución 

que dice haber hecho en el municipio de Aquiles Serdán.

16 Lo anterior, tiene apoyo en la jurisprudencia número 15/2002, de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con rubro: "VIOLACIÓN DETERMINANTE EN 
EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SURTIMIENTO DE TAL 
REQUISITO." Consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 638 y 639.
17 SUP-JRC-82/2009.
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51. Eso, ya que a su parecer pese a que se hicieron las notificaciones 

conforme a derecho, realizó el seis de abril a las 20:09 horas, veinte 

horas con nueve minutos, la sustitución requerida, de lo cual obra 

registro bajo el acuse del documento RC-2021-AM-FxM-AYU-04-

0003 a nombre de Fuerza por México.

52. Que, por tanto, no hubo un debido valor probatorio sobre la 

documental citada donde afirma que hizo entrega de la documentación 

correspondiente a la nueva postulación, de Alma Cecilia Pérez Torres 

como Candidata a la Presidencia Municipal de Aquiles Serdán así 

como la suplente Laura López Mares.

53. Aunado, la autoridad equivoca el razonamiento para interpretar, ya que 

resulta ilógico que se atendiera la prevención de forma equivocada, 

presentando la misma documentación que en el periodo de registro 

inicial, por lo que le agravia la falta de reconocimiento del tribunal a 

que sí realizó el cambio de registro.

RESPUESTA 

54. Son INFUNDADOS, pues contrario a lo que se alega, el tribunal 

valoró correctamente las constancias que obran en el expediente y 

demostró que pese a múltiples requerimientos el partido no efectuó el 

cambio por paridad.

55. Para sostener esto, es pertinente tener en cuenta lo siguiente:

56. El tribunal estatal, cuando revisó el tema de Aquiles Serdán concluyó 

que, no obstante al ser requerido para corregir el tema de paridad en 

ese ayuntamiento, no lo hizo, pues solamente aportó documentos 

faltantes, pero no presentó un cambio de posiciones como el 

ordenado ni mucho menos allegó alguna constancia indubitable que 

los demostrar plenamente.
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57. Lo anterior, está desarrollado a fojas que van de la trece a dieciocho, 

insertando una serie de fotogramas que incluyen el oficio IEE-DJ-0A-

539/2021 —foja 14— el anexo donde aparece la observación de 

paridad —foja 15— el oficio IEE-DJ-0A-598/2021 —foja 16— en 

anexo de la notificación —foja 17— aprobación del registro de 

“Fuerza por México” —FxM— insertando el siguiente fotograma:

58. De las constancias que el tribunal revisó dedujo la inexistencia de 

documental donde se incluyera el cambio de género en la postulación 

de Aquiles Serdán.

59. Que de las constancias solo se demostraba la entrega de 

documentación necesaria para la candidatura de Emilio Aguirre 

Bustamante y Jesús Alberto Sosa Ochoa.

60. De igual manera es prudente hacer notar, que, en la demanda 

primigenia, el partido no anexó documento alguno por el cual hiciera 

patente su cambio de posiciones acorde a lo exigido por el instituto 

estatal.
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61. Ello, pues según se desprende del sello estampado en el recurso de 

apelación local, anexó diversas constancias a saber:

62. En lo que interesa, presentó cinco acuses de registro en una foja cada 

uno. —segundo renglón del apartado de anexos del sello—

63. Estos documentos, obran glosados a fojas 13-20 del accesorio uno.

64. Ahora, cuando el tribunal revisó el agravio primigenio sobre Aquiles 

Serdán lo hace partiendo de la afirmación que hizo el partido, que el 

seis de abril había efectuado el cambio y que lo demostraba con el 

acuse RC-2021-AM-FxM-AYU-04-0003.

65. En este contexto y según se narró, el tribunal llegó a una conclusión 

contraria luego de revisar la cadena de sucesos que desencadenaron la 

postulación aprobada.

66. Sin embargo, no realizó una valoración de la prueba como la que ahora 

pretende el recurrente, lo que no implica de suyo que el partido por 
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esta decisión demuestre que hizo la corrección que alega acorde a lo 

que se expone:

67. En lo que atañe al documento RC-2021-AM-FxM-AYU-04-0003, 

esto es lo que contiene:

68. Ahora, según afirma la recurrente, el tribunal valoró incorrectamente 

esta prueba, pues sostiene que con esta se demuestra que el seis de abril 

a las 20:09 horas realizó la sustitución que se le requirió.

69. Sin embargo, de su cotejo, no se advierte el cambio que le fue 

requerido, pues solo existe una firma de acuse de LUIS ALBERTO 

ESPARZA ROSALES sobre un formato que acusa diversas 

constancias, pero ninguna de ellas alude a la sustitución que dice se 

desprende.
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70. Por otra parte, obra en constancias un requerimiento que si bien no se 

expone en la sentencia, resulta ilustrativo pues se pidió al Instituto 

Estatal Electoral de Chihuahua que remitiera cierta información:
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71. A esta petición, recayó el oficio IEE-SE-723/2021—obra a fojas que 

van de la 159-172 del accesorio 1— que narró lo siguiente:

a) Que el partido entre los días diecinueve y veintidós de marzo de este 

año, el partido hizo llegar la documentación de estas postulaciones:

De igual manera, se le requirió en temas de paridad esto:
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72. Posteriormente el cinco de abril siguiente se volvió a requerir por un 

plazo no mayor a 24 veinticuatro horas otra documentación y en temas 

de paridad:

73. La documentación era sobre EMILIO AGUIRRE BUSTAMANTE, 

JESÚS ALBERTO SOSA OCHOA, presidente y suplente de la 

planilla y la REGIDORA 01 y su SUPLENTE ALMA CECILIA 

PÉREZ TORRES Y LAURA LÓPEZ MARES.

74. En lo que concierne a paridad:

75. Luego con la información presentada se determinó hacer los siguientes 

registros.
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76. Por último, en lo relacionado al documento que dice fue mal valorado, 

se dijo:

77. Esto es, concatenando esta serie de hechos con el acuse RC-2021-AM-

FxM-AYU-04-0003 previamente escaneado, se puede llegar a una 

conclusión, el proceso que realizó el tribunal para exponer a detalle los 

requerimientos y cumplimientos no demuestran la nueva postulación 

ordenada.

78. En cambio, sí acreditan que el partido fue rebelde en su cumplimiento.

79. Aunado, es pertinente citar que obran en el accesorio 3 del expediente, 

la postulación que el partido hizo sobre Aquiles Serdán18 y los 

respectivos requerimientos que el tribunal cita, lo anterior a efecto de 

corroborar la respuesta que se desarrolló —véase fojas 246 vuelta 300 

y 357—.

18 Fojas de la 01 a 394
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80. Asimismo, no es impedimento para afirmar lo anterior que el partido 

en su demanda federal anexe un par de “FORMATO ÚNICO DE 

REGISTRO“ a nombre de Laura López Mares —postulada como 

suplente de la presidencia en Aquiles Serdán— y Alma Cecilia Pérez 

Torres —postulada como Presidenta en Aquiles Serdán— fojas 248 y 

249 del accesorio 1—.
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81. Lo antelado, ya que estas constancias son copias simples que no se 

anexaron al expediente primigenio, es decir, pese a la oportunidad de 

allegarlas a la controversia estatal no se presentaron.
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82. Pero además, no cuentan con sello alguno de recepción de la autoridad 

estatal registral ni tienen la firma del funcionario del partido político 

postulante.

83. Esto resulta relevante, ya que en el accesorio 3 —fojas 15 y 19— obran 

los formatos de postulación primigenia donde las ciudadanas estaban 

participando por la regiduría 01 y su suplente.
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84. De los fotogramas insertos, resaltan dos cosas, la primera la firma del 

representante del partido y el sello de recepción de la autoridad.
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85. Con este contrate, se reitera que en el mejor de los casos las 

documentales que obran en la demanda federal no cuentan con el aval 

del partido ni la recepción ante la autoridad estatal registral.

86. Esto es relevante pues como se adujo, en los formatos que se allegaron 

de forma primigenia, está una firma autógrafa del representante del 

partido y el sello de la autoridad electoral local, elementos que no 

contiene la impresión que se adjunta a la demanda.

87. Además, tampoco encuentran cabida en la narrativa de sucesos que el 

tribunal y esta resolución analizaron ni mucho menos, en la demanda 

primigenia del partido pues no se acusaron en su recepción ni fueron 

invocadas para aclarar la litis.

88. Consecuentemente, se debe confirmar el acto reclamado en lo que fue 

materia de análisis.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO. Se acumula el juicio ciudadano SG-JDC-458/2021, al 

diverso juicio de revisión constitucional electoral SG-JRC-110/2021; 

por tanto, se debe glosar copia certificada de los puntos resolutivos de 

esta sentencia en el expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se desecha el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales de ciudadano, identificado y atento a las razones 

contenidas en el apartado V de esta resolución.

TERCERO. Se confirma la resolución impugnada, en lo que fue 

materia de controversia. 
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Notifíquese en términos de ley; en su oportunidad, devuélvase a la 

responsable las constancias atinentes y, archívese el presente 

expediente y su acumulado como asuntos concluidos.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. El Secretario General de 

Acuerdos certifica la votación obtenida; asimismo, autoriza y da fe que 

la presente resolución se firmó de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el 
transitorio segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.


